
li” 9 
1333, 

República del Ecuador 

y 

  

A 

il NOTARÍA DÉCIMA 

  

 



Factura: 001-003-000025249 20161701010P034 

NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

  

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  [Escritura NE [POTS 1701010P03402 

  

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: fi7 DE MARZO DEL 2016, (13:20) 
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OTORGANTES 

OTORGADO POR 

sz z ES cea Documento de No. a E a Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

MALDONADO ESPINOSA AIDA [POR SUS PROPIOS A ECUATORIA 
Natural MERCEDES DERECHOS CEDULA 1000151785 NA CEDENTE 

LEON ARTOS NELSON POR SUS PROPIOS ECUATORIA e 
Natural HONORIO DERECHOS CÉDULA 1000713592 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

z . a mi Documento de No. a E 5 Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

LEON MALDONADO NELSON POR SUS PROPIOS E ECUATORIA [[CESIONARIO 
Natural XAVIER DERECHOS CÉDULA 1708266927 NA (a) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO SANTA PRISCA     
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   i
d
 

D
S
 

  

225.00 
CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   
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NOTARIO(A) RIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 
Ñ 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTÓN QUITO
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CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

AIDA MERCEDES MALDONADO ESPINOSA 

NELSON HONORIO LEON ARTOS 

A FAVOR 

NELSON XAVIER LEON MALDONADO 

CUANTÍA: USD. 225,00 

8'8* FC 28*2 

Di 2 COPIAS 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día DIEZ Y SIETE (17) DE MARZO DEL AÑO DOS 

MIL DIEZ Y SEIS, ante mí, DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA 

MONTERO, Notario Décimo, comparecen los señores cónyuges 

AIDA MERCEDES MALDONADO ESPINOSA y NELSON HONORIO 

LEON ARTOS, de estado civil casados entre sí; y el señor NELSON 

XAVIER. LEON MALDONADO, de estado civil casado. Los 

    
   

en esta ciu e e legalmente capaces para contratar y
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protocolos a su digno cargo, sírvase incorporar una escritura de 

Cesión de Participaciones, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de 

esta escritura, por una parte, en calidad de CEDENTES, los 

cónyuges AIDA MERCEDES MALDONADO ESPINOSA y NELSON 

HONORIO LEON ARTOS, y, por otra, en calidad CESIONARIO, el 

señor NELSON XAVIER LEON MALDONADO, de estado civil 

casado; los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

hábiles y capaces para contratar y obligarse domiciliados en esta 

ciudad de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-UNO) La 

Compañía IMPORCOPIAS CIA. LTDA., se constituyó mediante 

escritura pública celebrada el tres de junio del año dos mil nueve, 

ante el Notario Cuarto encargado del cantón Quito, doctor Líder 

Moreta, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el nueve 

de julio del dos mil nueve.- DOS) La Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la Compañía IMPORCOPIAS CIA. LTDA., en 

sesión realizada el dieciséis de marzo del dos mil dieciséis, por 

unanimidad resolvió: Autorizar a la socia, señora Aída Mercedes 

Maldonado Espinosa, para que ceda la totalidad de sus 

participaciones que son DOSCIENTOS VEINTE Y CINCO 

PARTICIPACIONES, con un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica al señor NELSON XAVIER LEON 

MALDONADO” TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con 

os E al E en la cláusula precedente, la socia Aída 

Mercedes Maldonado Espinosa, contando con el consentimiento de 

26 su cónyuge, señor Nelson Honorio León Artos, cede las doscientas 
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véinte y cinco participaciones con un valor de un dólar cada una, 

posee en la Compañía IMPORCOPIAS CIA.
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   que el cesionario paga a la cedente en dinero efectiv 

DOSCIENTOS VEINTE Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE  NORTEAMERICA. QUINTA: CUADRO DE 

INTEGRACION DEL CAPITAL.- En virtud de la cesión realizada, por 

medio de esta escritura pública, el capital social de la Compañía 

IMPORCOPIAS CIA. LTDA. queda conformado de acuerdo al 

siguiente cuadro de integración: 

NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL PARTICIPACION PAGADO 

NELSON XAVIER LEON MALDONADO 225,00 225 

SILVANA JAQUELINE LEON MALDONADO 225,00 225 

TOTAL 450,00 450 

SEXTA: CONOCIMIENTO DEL ACTIVO Y PASIVO DE LA COMPAÑIA.- 

El cesionario declara que conoce el detalle del estado y condiciones en 

que se encuentra la Compañía IMPORCOPIAS CIA. LTDA., así como las 

obligaciones y derechos del activo y pasivo que ésta tiene contraídos con 

sus clientes; por lo que, asume todas las obligaciones y derechos que 

como a tal, le corresponde. Por su parte, la cedente ni su cónyuge, 

expresan que nada tienen que reclamar en el futuro. SEPTIMA: 

GASTOS.- Todos los gastos que ocasione la celebración de esta 

escritura correrán a cargo del cesionario. Se autoriza al cesionario y/o 

Doctor Teddy Tandazo Granda, para que realicen los trámites 

Jertinentes hasta la dota legalización de esta cesión. Usted Señor 

    

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez del preseñte instrumento.(HASTA AQUI LA MINUTA).- Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta, que se halla firmada por el 

Doctor Teddy Tandazo Granda con matrícula profesional número



diecisiete guión mil novecientos noventa y nueve guión tres del Foro de 

Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso y leída que les fue a los 

comparecientes por mí, el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad 

de acto, incorporándose al protocolo de la Notaría, de todo lo que doy fe.- 

Mesta Hai Pe Pale ie a 

¿PAIDA MEREEDES maLo MALDONADO ESPINOSA 
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¿NELSON HONORIO LEON ARTOS— 

C.C. ¿0007/35 

LA > L> PI 

NEÍSON XAVIER LEON MALDONADO 

Ec. 170. B2LEP2-7 
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DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO 

EL NOTA...



ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA IMPORCOPIAS CIA. LTDA. 

En el Quito, Distrito Metropolitano, a los 16 días del mes de 
siendo las 10H00, en las oficinas de la Compañía IMPORCOPIASGH 

asistencia de las socias SILVANA JAQUELINE LEON MALO) Al 
MERCEDES MALDONADO ESPINOSA, por sus propios derecios, 

representan el ciento por ciento del capital social, se da por intgía 
Universal de Socios, previamente convocados de conformidad con %el Estatuto 
quienes aceptan y aprueban tratar el único punto del orden de día: 

AUTORIZACION PARA LA CESION DE LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES 
QUE LE CORRESPONDEN A LA SOCIA AIDA MERCEDES MALDONADO 
ESPINOSA. 

Una vez instalados en Junta, se procede a tomar en consideración la autorización 

presentada por la socia Aída Mercedes Maldonado Espinosa, tendiente a que se le 
autorice a ceder la totalidad de sus participaciones, una vez realizadas las 
deliberaciones, se le autoriza por unanimidad para realizar la cesión de la totalidad 

de «sus participaciones, esto es las DOSCIENTOS VEINTE Y CINCO 
PARTICIPACIONES con un valor de un dólar estadounidense cada una, que al 
momento son de su propiedad; así también y por cuanto la socia Silvana Jaqueline 
León Maldonado, no hace uso de su derecho preferente sobre esta cesión, acuerdan 
y facultan que la cesión de las participaciones se realice en beneficio del señor 
NELSON XAVIER LEON MALDONADO, todo lo cual no contraviene norma legal 
alguna, por lo que inmediatamente se procederá, con el trámite legal 
correspondiente. 

La señora Presidente de la compañía, concede un receso de quince minutos para la 
elaboración del acta. 

Reinstalada la Asamblea, se da lectura a la misma, la cual es aprobada en forma 

expresa y unánime por los señores socios, dándose por concluida la Junta a las 
10H45 y firmando en unidad de acto todos los socios presentes. 
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    REPÚBLICA DEL ECUADOR es. A succión” . OE de 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, “o. E + BASICA 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADR 
MALDONADO EDUARDO 

Y APELLIDOS Y NOMBRES. DELA 

ESPINOSA LUZ AMERICA 
l.— LUGAR Y FECMA DE EXPEDICIÓN 
4 QUITO 

2012-10-19 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2022-10-19 

  

    

    

     

  

    

    
    
    
    
   

        

dl o 
dona CASADA 

mn LLERIO LEONARTOS * 

  

Y REPÚBLICA DEL 
al CONSEJO NACION, 

026 ELECCIONES $ 

026 - 0082 1000151785". Al 
NÚMERO DE CERTIFICADO. CÉDULA” 

MALDONADO a: AIDA | MERCE E 

    

    

        

   

PICHINCHA o 

PROVINCIA ” CIRCUNSCRIP 

QUITO IÑAQUITO 

CANTÓN   



REPÚBLICA DEL ECUADOR     

     

    

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, - BACHILLERATO TECNICO V3333V223 
IDENTIFICACIÓN Y.CED! 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
E 

LEON NELSON    
   

    

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
MALDONADO MERCEDES 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

00
10
49
08
1    QUITO es 

2012-10-19 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-10-19 

   

  

sExO M 
ESTADO CIVIL CASADO 

| MN as l . ARROYO MACIAS 
  

   



57. REPÚBLICA DEL ECUADOR E INSIROCCIÓN PROFESIÓN 7 OCUPACIÓN 

       

  

¡ GENERAL DE REGISTRO Civ $ BACHILLERATO TLGO. ELECTRONICO 
l POERTIFICACIÓN EEERUl E 20 ge A APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

. : LEON VINUEZA JULJO CESAR. 
A 100071359-2 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

ARTOS CARMELINA 
| LUGAR Y FECHA DEEXPEDICIÓN 

aurro 
| a] 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
AVA! S 2024-07-21 e Ea 
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úl FECHA DE NACIMIENTO y A 
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1 ESTADO CIL CASADO zh == 
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Se a mí DO DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO * 

| DÉCIMO JEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFIC/ DA, debidamente sellada y firmada, en Quito, a dieciocho (18) de marzo 

   

   

del año dos mil dieciséis.- 

+
    DR. DIEGO JAVIER! IDA MONTEROS zo 

Notario Décimo de Cantón Quito e 
] 5%, 2



Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselíto Pallo 9. 

Notario 
  

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 

compañía IMPORCOPIAS CIA. LTDA, celebrada el 03 de junio del 2009, 

ante el Dr. Líder Moreta Gavilanes, Notario Cuarto (E) del Cantón Quito, 

cuyo protocolo se encuentra actualmente a mí cargo, tomo nota de la 

presente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES.- Quito, 28 de marzo 

de 2016.- 

  

CR 

Av. Cristóbal Colón y Reina Victoría Esq. Edif. Almagro, Torre “B” Local 8,9 y 11. 
Teléfono: 2 524 019 / Email: ripallojuridicoohotmail.com
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Factura: 003-002-000039146 20161701004001363 

  

NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701004001363 

MATRIZ 

FECHA: 28 DE MARZO DEL 2016, (9:31) 

TIPO DE E MARGINACION 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 03-06-2009 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 
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OTORGANTES 

az
 

POR 

NOMI SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA? 

MALDONADO ESPINOSA AIDA E 
MERCEDES POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1000151785 

A MERCEDES |>oR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0400597332 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICA? 

  

    
   
   

  

    TESTIMONIO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

17-03-2016 

20161701010P03402 

  

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

      
    
   

         NOTARIO(A) R o Qu 

NOTARÍA GUARTA DEL 

ULO       
   'ÓNÁUITO
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CANTIL 
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TRÁMITE NÚMERO: pena 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

  

  

  

astro de py, 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
, LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: - 13712 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/04/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 273 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

, RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: : NOTARIA DECIMA /QUITO /17/03/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: , IMPORCOPIAS CÍA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: Quite? :    
  

3. DATOS ADICIONALES: E 

LA CEDENTE TRANSFIERE 225 ARMEPACGnES DE UN DOLAR CADA UNA AL CESIONARIO.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 2185 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 09 

DE JULIO DEL 2009..- 

  

    

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, uo o MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

A     

    

ISIÓN: QUITO, A 6 Día(s) DEL MES DE ABRIL DE a IN Regis, 

   
DRA. TH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 0 003: uiga6ta] 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Sor    
3, ps dl 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPÁRDE VILLAROEWS” 
dore o) 
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